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San Fernando del Valle de Catamarca, 07 de agosto de 2025.- 

 

 

Al Señor Presidente del  
Concejo Deliberante de la Ciudad de 
San Fernando del Valle de Catamarca 
Dn. Francisco Sosa 

Su despacho: 
 

   

    Tengo el agrado de dirigirme a Usted y por su digno intermedio a 

los demás señores concejales miembros de este Concejo Deliberante, a fin de que se 

incorpore en el Orden del Día de la próxima Sesión Ordinaria, el presente proyecto de 

Declaración. 

    Sin otro particular, lo saludo con distinguida consideración y 

respeto. – 
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Proyecto de  : DECLARACIÓN  

Autor  : LIC. GILDA LUCIA GODOY 

Asunto: Otórguese la Distinción Vecina Destacada de la Ciudad de San Fernando del Valle 

de Catamarca a la señorita Julia Tiraboschi, Profesora en Letras, Escritora, actriz y 

educadora en espacios comunitarios 

 

F U N D A M E N T O S 

  Señores Concejales traiga a consideración de este Cuerpo el presente Proyecto 

por el cual promuevo se le otorgue la Distinción como vecina destacada de nuestra ciudad, a 

la señorita Julia Tiraboschi, nació un 19 de octubre de 1994, profesora de Letras, recibida en 

la Universidad nacional de Catamarca. Y que desde niña se desenvuelve en el ambiente 

artístico como actriz de teatro y cine. Y que desde su adolescencia vuelca su creatividad 

hacia la poesía. 

Esta pasión redituó en una prolífera carrera literaria y que a su corta edad le 

posibilito ya publicaciones como escritora tales como: Antología del II Encuentro de 

Escritores de la Nueva Generación. Impreso en los talleres gráficos de Extensión 

Universitaria, Facultad de Humanidades, 2018, Textos: Descifrar(te) y Aristoinfames. “Lo 

trágico de la vejez en La respiración cavernaria”, El Ganso Negro, revista digital de arte y 

cultura general, edición N° 13. Tucumán, Argentina, 2021. “Escritos que ya desean viajar” 

El Ganso Negro, revista digital de arte y cultura general, edición N° 11. Tucumán, Argentina, 

2021. “Azar eviterno”, Espacio Menesunda, Revista digital de Escritos vomitivos/Colectivos. 

Catamarca, 2020. Selección de poemas, El Ganso Negro, revista digital de arte y cultura 

general, edición N° 20, 2022. Antología de escritoras catamarqueñas “Punzante, 

nauseabunda y melancólica” Editorial cordobesa Bronca hermanos, 2022.  

Participó del podcast Poetas x Poetas, elaborado desde la Biblioteca Nacional 

Mariano Moreno (2024). Y actualmente está editando su libro de poesías. 

Julia desde los 13 años ama escribir, el arte la acompaño desde niña, también 

tuvo la oportunidad de trabajar en Centros de ayuda pedagógica donde aprendió a 

desenvolverse con niños de diferentes edades y con diversas dificultades de aprendizaje, 

actualmente se encuentra alfabetizando en zonas vulnerables de nuestra  provincia, educando 

a personas de diferentes edades, mediante brigadas educativas y proponiendo una educación 

inclusiva y actualizada con el objeto de brindar contención e inclusión. 

  Participó del 3er encuentro Nacional de Escritores jóvenes en la ciudad de Salta 

representando a nuestra provincia, encuentro cuyo objetivo era generar espacios donde la 

libertad de expresión se fortalezca estimulando la creación de nuevos lectores, escritores y 

críticos sensibles con la problemática humana para compartir pensamientos, sentimientos, 

para entablar discusiones que contribuyan al buen vivir, al entendimiento, a la convivencia, a 
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la identidad nacional. Julia es una joven escritora que cuenta con publicaciones en revistas 

literarias y académicas y su empuje y juventud merece nuestro reconocimiento nuestro apoyo  

y nuestro sostenimiento en tiempos en que la cultura literaria son herramientas de cambios 

sociales que interaccionan entre lo tradicional y contemporáneo, que actualmente  se 

caracteriza por la coexistencia de diversas tendencias y formatos, donde la literatura digital, la 

mezcla de géneros y la reflexión sobre temas sociales y ambientales son protagonistas 

, es por ello señores concejales es que pido acompañen este proyecto de Declaración.-  
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San Fernando del Valle de Catamarca, 

 

P R O Y E C T O 

El Concejo Deliberante sanciona la siguiente 

 

DECLARACION  

 

ARTÍCULO 1º.- Otórguese la Distinción de “Vecina Destacada” de la Ciudad de San 

Fernando del Valle de Catamarca a la señorita Julia Tiraboschi, Profesora en Letras, por su 

destacada labor como, escritora, actriz y educadora en espacios comunitarios. 

  

ARTÍCULO 2º - Procédase a la entrega de un Diploma, a la señorita Julia Tiraboschi, D.N.I 

Nº 38.626.969, conforme lo establece el Artículo 5º Bis de la Ordenanza Nº 3677/03.  

 

ARTÍCULO 3º.- DE forma. 

 


